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CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali, junio 21 de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto radicado No. 2011-181-00,  con  informe de valoración de 

apoyos realizado por la Defensoría del Pueblo.   Sírvase Proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

AUTO No. 1081 

 

760013110011-2011-00181-00 

 

Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que se recibió el Informe de 

Valoración de Apoyos de la apoderada judicial en el presente asunto Dra. Delly 

Andrea Trujillo, el cual fue realizado por la Defensoría del Pueblo.  

 

La Valoración allegada, se incorporará al expediente y se ordenará correrles 

traslado          a las partes interesadas y al Ministerio Público por el término de diez días. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-GLOSAR el Informe de Valoración de Apoyos allegado al despacho 

por la Apoderada judicial en el presente asunto Dra. Delly Andrea Trujillo, para 

que obre y conste. 

 

TERCERO.- CORRER traslado a las partes interesadas y a la agente del Ministerio 

Público   del informe de Valoración de Apoyos presentado por la Apoderada Judicial 

Dra., Delly Andrea Trujillo, de la persona en condición de discapacidad señor, 

CESAR AUGUSTO MARIN, por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFIQUESE. 

      
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Estado 100 del 22/06/2022


